
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00201 00 

 

En revisión del plenario, se advierte que a folios 73-76, se evidencia el 

correspondiente registro de la medida cautelar decretada, y que el 

certificado obrante a folios 91-96 no corresponde a este proceso, razón 

por la cual se deja sin valor ni efecto el inciso final del auto de fecha 25 

de enero de 2021 (fl. 98), toda vez que dicha determinación no resultaba 

procedente.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA   
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 014, hoy 4 de febrero de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 


